
Considerando que no es obstáculo a lo anterior la norma 
contenida en el inciso final del repetido artículo 0, 3.° del Código 
Civil que se refiere únicamente al supuesto derivado del cambio 
de nacionalidad de los dos esposos —lo qué aquí no ha suce
dido— y sin que se deba extender su contenido a supuestos dis
tintos, como io prueba no sólo una interpretación gramatical 
dados los términos literales del preoepto referido a los «cón
yuges», sino también una interpretación lógica, ya que de exten
derse su contenido a más supuestos del indicado, dicho precepto 
sería contradictorio al permitir la celebración do las capitula
ciones si lo admite una de las legislaciones aplicables y a la vez 
prohibirlas si lo impide una sola de ellas;

Considerando que en consecuencia adquirida la nacionalidad 
venezolana por el marido y subsistiendo la nacionalidad española 
en la mujer, al permitir nuestra legislación la modificación 
de las capitulaciones matrimoniales incluso después del matri
monio basta esta circunstancia para que puedan loe interesados 
realizar el acto discutido y ser reconocida su validez en el 
Derecho español, con independencia de lo que pueda ordenar 
el DerecliJ venezolano,

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado 
y la nota del Registrador.

' Lo que, con devolución del expediente original, comunica 
a V. E. para su conocimiento y. efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1981.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Eximo Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Las
Palmas.

MINISTERIO DE DEFENSA

151 ORDEN 111/03059/1981, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Dositeo Boudon Varela, 
Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Dositeo 
Boudon Varela, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 22 de agosto y 24 de noviembre de 1978, 

-se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1081, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Dositeo Boudon VHre- 
la, • representado por el Procurados Señor Estévez ti., contra 
resoluciones de' Ministerio de Defensa, de veintidós de agosto 
y veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo 
parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de a^ cantidades que 
resulten en este proceso, sin imposición c,er costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
V firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Admi- 
nis'ü aiiva ris 27 d3 diciembre de ■ 1950 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus prop.os 
términos la expresada sentencia.

Ic que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 19B1.

OLIART SAUSSOL
Exrmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

152 ORDEN 111/03060/1981, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Cesáreo Braña Jamardo, 
Sargento de Infantería CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cesáreo 
Braña Jamardo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, :a Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa, de 15 de septiembre y 20 de diciembre de 1078, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminlstfativo interpuesto por don Cesáreo Braña Jamar- 
do, representado por el Procurador señor Estévez Fernández 
Novpa, coma resoluciones del Ministerio de Defensa, de quince 
de septiembre y veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en- parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir él complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de su antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Administración al pago, de las can
tidades que resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nu.estrá sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Ei? su virfud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 333), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios'guarde a VV RE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Pátria.

153 ORDEN 111/03061/1981, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Baraelas Payo, Sar
gento de Infantería CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Bárdelas Payo, quién postula por sf mismo, y de otra, como 
demandada, a Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de .19 de septiembre, y 19 de diciembre de 
1978. se ha dictado'sentencia con . fecha 7 de julio de 1981, 
cuya oarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adm.mstrativo interpuesto por don Jesús Bárdelas Payo, 
representado por el Procurador señor Estévez Fernández No- 
voa,'contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecinueve 
de septiembre y diecinueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos asimismo parcialmente, reconociendo .en cambio a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mentó de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de onoe de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten en este proceso, sin Impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencié lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Borntin Oficial del 
Estado» número 303),-ha dispuesto que,sé cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su Conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde >a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mútilados de Guerra por la Patria.

154 ORDEN 111/03066/1981, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Gregorio Martín Me
rino, Sargento de Infantería CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seoción Tercera de la Audiencia



Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gregorio 
Martín Merino, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones de’ Ministerio de Defensa, de 7 de agosto y 30 de 
octubre de 1978 se ha dictado sentencia con fecha 23 de junio 
de 1081, cuya parte-dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qus estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminístrativo interpuesto por don Gregorio Martín Meri
no, representado por el etrado señor Sons Sans, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa, de siete de agosto y treinta 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y. declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en e! empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos, setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con ldi esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Coiitencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» jiúmero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos.'Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y. Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

155 ORDEN 111/03105/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Casimiro Montero Fer
nández, Sargento de Infantería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Casimiro 
Montero Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra’, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogad^ del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de julio y 8 de octubre't’9 1978, "se ha dic
tado sentencia, con fecha 7 de . julio-de 1981, cuya parte dispo
sitiva es Como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrstivo interpuesto por don Casimiro Montero Fer
nández, representado por el Procurador señor Estévez, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de julio y. seis 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reco
nociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde Ja fecha dt su antigüedad en ei empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la L«y reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Bcletln Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1081.

OLIART SAUSSOL
Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por Ja Patria.

156 ORDEN 111/03106/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 
de junio de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Angel Montero Mar
tínez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel

Montero Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ¡a Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, de 25 de septiembre y 6 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de junio de 198J. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por rdon Angel Montero Martí
nez, representado por el Procurador señor Vázquez Gúillén, con. 
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticinco de sep
tiembre y seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de uno de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro hasta la 'entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos -setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pego de las canti
dades que resulten en éste proceso; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con Jo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficiar del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.
. Lo que digo a VV; EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

157 ORDEN 111/03107/1981, de 3 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 
de junio de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Octavio Macías Meín, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Octavio 
Macías Mein, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de-Defensa de 17 de julio y 2 de noviembre de 197S, se ha dicta
do sentencia con fecha 23 de iunio de^l981, cuya parte dispo
sitiva «es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Octavio Macías Mein, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de diecisiete de julio y dos de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, . asimismo parcialmente, re
conociendo en cambio a dióho recurrente el derecho que tiene a 
n rcibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de sú antigüedad n e: empleo de Sar
gento hasta la éntrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso; 
sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boietín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

158 ORDEN 111/03108/1981, de 3 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 
de junio de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fabio Hernández 
Díez, Teniente Jurídico de Complemento, Caballe
ro Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, domo demandante, don Fabio


